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V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
• La impartición de cursos de ormación, comprendidos en el apartado V.A.3.1.,
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas eectivamente impartidas, con independencia del número de
horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular racciones ineriores a 5 horas lectivas hasta alcanzar
dicho número, si se han impartido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o
dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.
• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos,
en unción del interés policial y por su carácter cientíco y divulgativo, hasta un
máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

• V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía,
según lacategoríaotorgadadentrode lamisma, sevalorarácon lasiguientepuntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
PolicíaLocal delMunicipioo, en su caso, con laMedalla delMunicipio
por su labor policial:

0,50 puntos.

•V.A.4.3. Haber sido recompensado conMedalla oCruz con distintivo
rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad:

0,50 puntos.

•V.A.4.4.Felicitaciónpública individual acordadaporelAyuntamiento
en Pleno (máximo 4 elicitaciones), cada una:

0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el
orden de prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:
1. º Antigüedad.
2. º Formación.
3. º Titulaciones académicas.
4. º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS:

La acreditación de los méritos correspondientes a los dierentes apartados
deberá hacerse mediante la presentación de la siguiente documentación:
• Titulaciones Académicas: Título expedido u homologado por el Ministerio de
Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del
correspondiente título.
•Antigüedad:Certicaciónde laAdministracióncorrespondiente. (CerticadoAnexoI)
• Formación y docencia: Certicación, título o diploma expedido por el centro u
organismo que impartió el curso, con indicación del número de horas de duración y si
en el mismo se realizaron pruebas de evaluación.
• Otros méritos: Certicación de la Administración correspondiente.

Once de agosto de dos mil veinticinco. El TTE.ALCALDE DELEGADO
DE GRAN CIUDAD, FUNCIÓN PÚBLICA Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL,
Firmado.

Nº 130.036
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

EXP. 11812/2024 NMG/JACS
Habiéndose aprobado inicialmente por Decreto deAlcaldía número 2025-

4936 el día 11 de septiembre de 2025, el documento denominadoEstudio deDetalle del
Subsector 35 de Sotogrande, del TM de San Roque, promovido por la mercantil Soto
Tennis Group S.L. se expone al público por el plazo de 20 días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., pudiendo examinarse el expediente en el Área
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y MedioAmbiente delAyuntamiento de San
Roque, sito en Plaza Espartero nº 10, en la sede electrónica del ilustre Ayuntamiento
[http://sanroque.sedelectronica.es]., y en su caso, presentarse las alegaciones que
procedan.

25/09/2025.EnSanRoque,elsr.alcalde-presidentedel IlustreAyuntamiento,
Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado.

Nº 151.935
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DELCAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

SE HACE SABER: Que han sido coneccionado por los Servicios
EconómicosdeARCGISA,sociedad instrumentaldeestaMancomunidaddeMunicipios
delCampodeGibraltar, lospadronesy listascobratoriascorrespondientesal3º trimestre
de 2025, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO
TRIBUTARIODELSERVICIODESANEAMIENTOYDEPURACIÓNDEAGUAS
RESIDUALES”, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIALDECARÁCTER PÚBLICO
NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN

DE AGUA EN BAJA”, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER
PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS
MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER
PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO,
ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES”,
todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 2), los cuales estarán expuestos
al público en la Ocina del Servicio mancomunado Abastecimiento, Saneamiento y
Residuos de la SociedadARCGISAsita enAutovíaA7 Salida 113, 11379 Guadacorte-
Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al público de 08:30
a 14:00 horas y en la Sede de laMancomunidad deMunicipios del Campo de Gibraltar
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario
de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de
Mancomunidad(https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es),duranteel
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Ocial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados
podrán examinar los reeridos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones
que tengan por convenientes.

Encumplimientodelosartículos102.3delaLey58/2003,de17dediciembre,
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las
liquidaciones por los conceptos y trimestre reerenciados se notican colectivamente,
entendiéndose realizadas las noticaciones el día en que termine el plazo de exposición
al público de los padrones a los que se reere el presente Anuncio.

Al amparode lo previsto en el artículo 14.2 c) delTextoReundidode laLey
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá ormularse
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a
partir del día siguiente al citado de nalización de la exposición pública del padrón
al que se reere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que
pudiesen haber sido presentadas.

Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer eectivo el
pagode los recibosdelmencionadoconcepto, correspondiente al periodoanteriormente
indicado, será desde el 13 de octubre de 2025 al 16 de diciembre del 2025, o en todo caso
el de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
GeneralTributaria, computado desde el día en el quenalice el de exposición al público
del padrón, si éste uese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier
ocina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Ocina Virtual de
ARCGISA en la dirección
https://ocinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la página web de dicha
empresa https://arcgisa.es.

Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el
procedimientoejecutivodeapremioadministrativo,deconormidadconlasdisposiciones
establecidas enel vigenteReglamentoGeneral deRecaudación, procediéndose al cobro
de lascuotasquenohayansidosatisechas, con laaplicaciónde los recargosestablecidos
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:

1.El recargoejecutivo,queseráel5por100,yseaplicarácuandosesatisaga
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la noticación de
la providencia de apremio.

2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará
cuando se satisaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el
propio recargo antes de la nalización del plazo previsto para las deudas apremiadas
en el apartado 5 del artículo 62 de la reerida Ley Tributaria.

3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable
cuando no concurran las circunstancias a las que se reeren los apartados anteriores.

El recargodeapremioordinario serácompatiblecon los interesesdedemora.
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.

Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles
interesados.

EnAlgeciras, a 25 de septiembre de 2025. LAPRESIDENTA.Fdo.: Susana
Pérez Custodio.

Nº 151.956
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DELCAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

SEHACESABER:QuehansidoconeccionadoporlosServiciosEconómicos
deARCGISAsociedad instrumental de estaMancomunidad deMunicipios del Campo
deGibraltar lospadronesy listas cobratorias correspondientesal3º trimestrede2025,de
laPRESTACIÓNPATRIMONIALDECARÁCTERPÚBLICONOTRIBUTARIODEL
SERVICIO DE RECOGIDADE RESIDUOSMUNICIPALES y de la PRESTACIÓN
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO
DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO
DE RESIDUOS MUNICIPALES, todos ellos EN EL MUNICIPIO DE LA LÍNEA
DE LA CONCEPCIÓN, los cuales estarán expuestos al público en las ocinas del
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz sita en C/ Real nº1 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz) y
Ocina del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos de la
Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 Guadacorte-Los Barrios
(junto al Parque deBomberos) en horario de atención. al público de 08:30 a 14:00 horas
y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el
Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00
horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de Mancomunidad
(https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), duranteelplazodequince


